
fRANQUEO CONCERTADO 

KOLETINHIOFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

áiBiBlí<r>ílún-—Interven<?ión dc Fondo8 
d. í« Diputación provincial.-Teléfono 1700 
Bp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Lunes 17 de Agosto de 1953 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Molstrm provincial iioíáciii Mieíat de Leói 

Gobierno m i l 
iela proiiiliieLe 

CIRCULAR NÚM. 37 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
prepuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
b^cteridian© en el t é r m i n o munic i 
pal de Chozas de Abajo, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 21 de Julio de 1953. 

Lo que se publica en este per ió 
dio© oficial para general conoc í 
oaiento. 

León, 8 de Agosto de 1953. 
E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NUMERO 38 ' 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

J|ei vigente Reglamento de Epizoo-
^ de 26 de Septiembre de 1933, y 
a Propuesta del Sr. Jefe del'Servicio 
^ovmcia l de Ganader í a , se declara 
ocialmente extinguida la Perineu-

r^aia bovina, en el t é r m i n o muni-
exis-tenc" d f Villasabs»riego, cuya t 

cnn f , declarada oficialmente 
Co^ fecha 30 de Junio de 1952. 
dico0qfie Sepublipa en este Perió 
diento Para general conoci 

Leo 
2782 

on. 8de Agosto de 1953. 

E l Gobernador civil, 

S U B A S T A > 

Esta Excma, Dipu tac ión ce lebra rá 
subasta para la e jecución de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
destinado a Escuelas unitarias de 
n iños y n i ñ a s en el pueblo dé Fabe-
ro (León). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatrocientas 
sesenta y tres m i l quiEientas cuaren
ta y seis pesetas con diez cén t imos . 

La fianza provisional es de nueve 
m i l doscientas setenta pesetas con 
noventa y dos cén t imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Excma. Dipu
tac ión, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiend® en esta materia 
la Ley de 17 de Octubre de 1940 en 
re lac ión con el Decreto de 2 de No
viembre del mismo a ñ a . 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de ocho meses. 

Los poderes serán "bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a cosía del l icitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p re sen ta rá 
en el Negociado»de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s de la Corporac ión 
durante el plazo .de veinte d ías h á 
biles contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión del anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
piroposición e c p n ó m i c a con 4,75 pe
setas y sello provincial de 1,00 peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio provincial a las doce ho
ras del d ía siguiente h á b i l al de que
dar cerrado el plazo de a d m i s i ó n de 
pliegos, ea acto presidido por el de 
la Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la .C©rpora-
c ión, que da rá fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera

les y Económicos , de la C o r p o r a c i ó n 
y en el Ayuntamiento de Fabero. 

Modelo dé proposición 

Don . . . . . . . . mayor de edad, veci-
í no de . . . . . . que habita én f. , pro-
j visto del carnet de identidad n . 0 . . . . . 
| expedido en . . . . . con fecha . . . de 
| de . . , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante dé 
D. , en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com-
prendido en ninguno de los casos de 

| incapacidad que señala el a r t í cu lo 
j 4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
11953, enterado del anuncio inserto 
I en ^ , . . . . n . * . . . del día . . . de 
j de . . a s í como de los pliegos de 
I condiciones facultativas y e c o n ó m i -
| co-admín is t ra t ivas que se exigen para 
tomar parte en la subasta denlas obras 
de cons t rucc ión de un edificio des
tinado a Escuelas unitarias de n i ñ o s 
y n i ñ a s en el pueblo de Fabero 
(León) y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta sa-
jec ión-a los mencionados documen
tos, con una baja del * por 
ciento sobre el presupuesto tipo, (en 
letra, adv i r t i éndose que será dese
chada la que no lo exprese así). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obrerus de cada 
oficio y categoría empleados en la|} 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

León, 8 de Agosto de 1953.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
2796 N ú m . 915.-151,80 ptas. 
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Entidades menores 
Junta vecinal de \alverde de la Sierra 

Resuelto el concurso anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia, dé fecha 26 de Junio de 1953, 
para el aprovechamiento de la caza 
en los terrenos propios de este pue
blo, que constituyen el monte deno
minado Armada la Boria, picones 
tiendas y Abiaos p e ñ á l b a y fincas, 
ha sido adjudicada a D. Honorato 
Lozano, natural y vecino de Madr id . 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y respeto del con
siguiente acotado, r 

Valverde de la ¡Sierra, 22 de Jul io 
de 1953.—El Presidente de ía Junta 
vecinal, Maximino de Prado. 
2787 N ú m . 928,-28,05 ptas. 

Junta, vecinal de Cea 
Acordada en sesión de esta Junta 

vecinal del día 4 de Julio y 1 de 
Agosto la ena j enac ión del solar edi
ficable llamado «Corral de las Bu
rras» , sito en el casco de esta vi l la y 
ratificados dichos acuerdos por la 
C o r p o r a c i ó n Municipal , a part i r de 
esta fecha se abre i n f o r m a c i ó n p ú 
blica para que puedan las personas 
naturales y j u r í d i c a s acudir por es
crito ante la Junta vecinal, expo
niendo lo que estimen conveniente 
relacionado coa dichos acuerdos de 
ena j enac ión . * 

Cea, 3 de Agosto de 1953. -El Pre
sidente, Eleuterio Llamas. 2749 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez munic ipa l de esta c iu

dad, en providencia de esta fecha, 
a^dmitiá a t r á m i t e la demanda de 
j u i c i o c iv i l de cognic ión promovida 
por el Letrado D, Lucas Quiroga, 
González, en nombre y representa 
c ión de D. Luis Santos Garnelo, con
tra D,* Aurea Garciaj Rubio por sí y 
como representante legal 4e sus h i 
jos menores D." Mar ía del Pilar, don 
Francisco y D.a Aurea Rodr íguez Ru
bio, en .concepto de herederos todps 
de D, Da^ío Rodr íguez Gallego, ve
cino que fué de esta pob lac ión , so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad; ha
b iéndose acordado el emplazamien
to de la parte demandada, que se 
hal la en doaaicilio y paradero des
conocido, por medio del presente 
edicto, que a d e m á s de fijarse en el 
t a b l ó n de anuncios oficiales de este 
Juzgado se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
t é r m i n o improrrogable de seis d í a s 
se persone en los autos de referencia 
y conteste dicha demanda por escri
to y en forma legal, bajo apercibi
miento de ser declarado en r ebe ld í a 
y pararle los perjuicios a que haya 

lugar en derecho. Las copias simples 
de la demanda y documentos se ha
l lan en Secre ta r ía a d ispos ic ión de 
la parte demandada y le se rán entre
gadas en el momento que verifique 
su compareceaeia. 

Y a los fines acordados, expido el 
presente en Ponferrada, a treinta,de 
Jul io de toíl novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, Lucas Alvarez 
Marqués . 
2760 N ú m . 917.—45,10 ptas. 

• - v < • 

• o 

E l Sr. Juez mun ic ipa l de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha( 
admi t ió a t r á m i t e la demanda de 
j u i c i o c iv i l de c o g n i c i ó n promovida 
por- el Letrado D, Lucas Quiroga 
González, en nombre y representa
ción de D. Lu i s Santos Garnelo, so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, contra 
la herencia yacente de D.a E m i l i a 
Sierra Calores, vecina que fué de 
esta pob lac ión ; h a b i é n d o s e acorda
do el emplazamiento de la parte de
mandada por medio del presente 
edicto, que a d e m á s de fijarse en el 
t a b l ó n 4e anuncios oficiales de este 
Juzgado se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que 
en el t é r m i n o improrrogable de seis 
d ías ¡^ persone en los autos de refe
rencia y conteste dicha demanda 
por escrito y en forma legal, bajo 
apercibimiento de ser declarada en 
rebe ld ía y pararle los perjuicios a 
que haya lugar e á derecho. Las co
pias simples de la demanda y docu
mentos se hal lan en Secre tar ía a dis
pos ic ión de la parte demandada y le 
se rán e n t r é g a d a s en el momento que 
verifique su comparecencia. 

Y a los fines, acordados, expido la 
presente en Ponferrada* a treinta de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, Lucas Alvarez 
Marqués , 
2760 N ú m . 918.-38,50 p tás . 
•• \ - • , o' 

E n vir tud- de lo dispuesto por el 
Sr. D . Paciano Bar r io Nogueira, Juez 
Munic ipa l de Ponferrada, en funcio
nes de Primera Instancia por licen
cia del t i tular , por providencia de 
hoy, dictada a instancia del actor 
en ju i c io declarativo de mayor cuan
tía que se sigue por demanda que 
p r o m o v i ó el Procurador D. Nicanor 
F e r n á n d e z Trigales en representa
c ión de D. José Pé rez Rosóo , mayor 
4e edad, casado, Médico y vecino de 
Ponferrada, contra D.a Isabel Vi l l a -
verde F e r n á n d e z , cuyas d e m á s cir
cunstancias incluso la de su actual 
paradero, se desconocen, se emplaza 
a la demandada D . ' Isabel Vi l l a ver
de F e r n á n d e z para que en t é r m i n o 
de cuatro d í a s háb i l e s , por ser se
gundo l lamamiento , siguientes á 
la p u b l i c a c i ó n de esta cédu la en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en los autos pe r sonán 
dose en forma; ape rc ib i éndo la que 
no h a c i é n d o l o la p a r a r á el perjuicio 
a que kaya lugar en derecho. 

Ponferrada a 3 de A e o ^ r T T ^ T ^ 
E l Secrectario, Fidel Gómez 1953-
2757 N ú m . 927.-47 o. 

Anulación de requisitoria 
Habiendo sido habido el n r r -

do rebelde, Manuel García G o n ^ ' 
a que h a c í a referencia la reau^-?2' 
r ía publicada en el BOLETÍN OP r l 
de esta provincia n ú m e r o 142 HP ^ 
de Junio de 1950. queda sin e L t 
su busca y captura. ^cuo 

Ástorga , 9 de Agosto de 1953 - P i 
Secretario j ud i c i a l , A. Cruz. 2805 

Anuncros^ particujarea 
Comunidad de Reíanles d e l u í i ^ a 

Por el presente convoco a todos 
los regantes de esta Comunidad para 
el d ía seis de Septiembre, a las 
tres de la tarde en primera conVoca-
toria y a las cuatro en segunda, a fin 
de celebrar la junta general ordina
ria correspondiente a este mes y en 
la cual se ha de discutir el siguiente 
orden del d ía : 

1. ° Lectura y ap robac ión del acta 
anterior. 

2. " Idem de la Memoria semestral, 
3. a A p r o b a c i ó n del proyecto de 

Presupuesto para 1954. 
4. ° Renovac ión de la mitad de los 

miembros del Sindicato y Jurado. 
5. e Soluc ión que se ha de dar al 

pago de «La Vega». 
6. ° Ruegos y preguntas. 
L o que se hace púb l ico para cono

cimiento de los interesados, 
Vi l iahibiera , 8 de Agosto de 1953.-

E l Presidenta, Demetrio Ramos. 
2806 - N ú m . 912,—41,25 ptas. 

Notar ía de Mariano Sánchez Brúñete 
Casado, de La Vecilla 

A requerimiento de D, Victoriano 
López Sierra, mayor de edad, viudo, 
molinero, vecino de Nocedo de CU' 
r u e ñ o , se ha iniciado acta autorizada 
por el Notario que suscribe para jus
t ificar el aprovechamiento de unos 
m i l doscientos litros de agua por se
gundo de tiempo, derivada del no 
Cur i jeño, al sitio de La Friera y Fon; 
t a n ó n , t é r m i n o de Nocedo de Uinie 
ñ o , con destino a usos industriales j 
p r o d u c c i ó n de energía eléctrica que 
desde tiempo inmemorial viene ul1 
lizando el requirente y sus a * t e ^ ° 
res de quienes trae causa, en conccP 
lo de d u e ñ o , púb l i ca y pacificamcn 
te, sin i n t e r rupc ión alguna. 

Y para que pueda servir de r e q ^ 
r imiento a cuantas personas se el 

• j - i n A i o a A a K . se pnnií^*. r imiento a cuanias t ,clo"";ubiica el 
sideren perjudicadas, se P" 
presente a fin de que durante ei F el 
"o Y en la forma p ^ zo y en la forma Pj;evf^7nt0 para 

! ar t iculo setenta del Reglamento P ^ , 
1 lá ap l i cac ión de la 7 ^ % ^ ° / ¡ *J«„Mo b a t í a n valer sus oei J, 

m i l novecientos c i n c ^ - " ^ 
E l Notario, Mariano b. or ^ ptas 
2761 N ú m . 9 1 4 . - 4 ^ * -
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